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.¡'~allamos:Que desestimando el recurso interpuesto por la Proct-~ra.~I,c:":,

señora Ornz Cornago, en nombre y representación de ia ~ntidttd "Prü1w¡,-:,-.
Plana, Sociedad Anónima", contra las resoiuciones del Registro de ia }'[ú

piedad Industrial citadas que otorgaron y continuaron el otorgamiento
de la marca gráfico-dfnominativanúmero 1.257.277 "El Periódico del F8rroi
y su Comarca" para la clase 16 del nomenclátor internacional en favor
de su titular "gditorial Celta, Sociedad Anónima\ debemos declarar y
declaramos ambos llcuerdos ::¡justados a Derecho. No se hace expresa f'on·
dena en cosW.s.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la rcferida senten~ia y se publique. d
z.ludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Director general, Juliáu Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina, Española de Patentes y Marcas.

27287 RE.SOLUCION de 15 de noviembre de 1994, -de la Ofichul,
Española de Patentes y Marcas, por ~o. que se d,ispmu~ Id,
cumplimiento de la sentencia dicta,da, por el Tribunai Supe
rior de ,Ju...<;ticia de Madrid en el recu'i'SO contenc":.oso-ad
ministrativo número 77z;92, prnmov-ido por"The Caneen
trate Manufacturing Company ofIreland""

E:I el feenrs!' cont:~ncioso-admlnistrativC'númuo 772/92, interpuesto
antl': el Tribunal Superior de Jl;stida de Madrid ¡:.or «The Conl'entrato;;
Manufacturjng Compap.y of lreland~ contra resolución del RegIstro de la
Propiedad Industrial de 29 de noviembre de 1991J 3(~ ha (lictado, con feda
16 rie junio de lG94, por 131 d.tado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte ~ispositjvaes como sigue:

<Fallamos: Que, desestimando la demanda contt'ncioso-administratíV<J.
interpuesta por la representación procesal de "The Concentrate Manu
facturing Compi.my of Ireiand", debemos declarar y declaramos que es
conforme a Derecho la resolución del Registro 'le la Propiedad Indu~trial

que concedió la inscripción de la marca número 1.262.836J "Biow-up",
para la clase 30; sin costas.~

r:n S'l virturi, este organi~moJ en cumplimiento de 10 prevenido en
la uy de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que S(-c

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique ei
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado_.

Lú que eOffiunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

,
Sr. Secretario general de la Oficina ~pañolade Patentes y Marcas.

27288 RESOLUCJON de 15 de noviembre M 1994, de la Oficina
E'spañola de Patentes :¡ Marcas, r~re'1'ente al expediente de
marca, número 1.241.870, por la qu.e se d'ispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superiot·
de Justicia de Madrid en d recurso contencioso-adminis
trativo riúmel'o 822/92, p'l"'omovido por ..Synte."C PhaTm AB».

En ei recurso <:::cntencioso-administrativo número 822/92J interpuestc
:mte ?l Tribunal Superior de Justicia de Madlid por «Syntex Pharm AB.,
contra resoluciones riel Registro de la Propiedad Industrial de 5 de noviem
bre de 1990 y 29 de noviembre de 1991, se ha dictado, con fecha 9 de
JImio de 1994, por el cHado Tribunal, sentencia, declarada firme, ~uya
parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que, desestimando la demanda contencioso-administmtiva
interpuesta por la representación procesal de "Syntex Pharm AB~,'debernos
declarar y declararnos que es conforme a Derecho la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial ahora recurrida; sin ('ostas.~

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

l~umpla en &118 prop:<o~; términos la referida sentencia y he publique el
ahldidú fallo en el ~13oletÍl; Ondal del Estado_.

Lo que comunico a V. s.
Madrid, 15 de noviembre dp 1994.-EI Director ~eneral, Julíá~l Alva.¡'ez

Alvarez.

Sr. Secr~tariogeneral de la Oficina Española de Patentes y Marcas,

27289 RESOLUC!(JJ'I de [.'5 de noviembre de 1994, de la Ofidna
E.r;pañola de Pq,tentes .11 Ml1.rcas, referent.e al 6:A.:pediente de
marca n:/Í.mer'J 1.573.668, por la que se dispone el (;um
plimiento de la·sentenC1:a dictada por el. Tribu'/W.l Superior
de JUsticia de M!utrid, en ·el recurso contencioso-admini.5
trativo número 875j1992..()4..L, promov'ido por ..Hart InJor
mática, SocieaadAnÓnima",.

En el recurso contellci.ot'O-adl'loinistrativo número 875/1992-04-L, inter
puesto ante el Tribunai Superior' eJe Justicia de Madrid por .Hart Infor
mática, Sociedad AnónLm:,", contr~ Resoluciones de! Registro de la Pro
piedad Industrial de 3 de ahril y de :31 de octubre de 1991, se ha dictAdo,
con fecha 22 de diciembre de 1993, por el ci~o Tribunal, 3entcnciaJ cuya
part..'; dispositiva es como sigue:

·,Fallamos: Que d..'scstimandoJ como así hacemos, d reC\H'SO c:outen,·
cioso-administrativo tnterpu2do por el Procurador de los Trtbll.nales don
Javier Ungría López, en nomhre de "Hazt InformáticaJSociedad Anónima"J
contra los acuerdos,de 3 de abril y tie 31 de octubre de. 1991 del. Registro
':le la Propiedad lndustriai, d.megatorios, inicial y en reprJsición, del registro
de la marca "Hart~, debemos declarar la conformi4ad de dichas Resolu
ciones con el ordenaF.Lienlo jurídico; sin expresa declaración 30bre. la..'>
cnstas del proces{)~

En su ',rirtudJ este organismo, en (~umplimiento de lo prevenido (,H

!a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispone! que se
cumpla en sus propios t~rmiÍJos la referida sentencia y ~e publique el
aludido taHo en el .Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Director genera.!, JuUáu Alvarez
Ah·arez.

Sr. Secretaria general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27290 R/;,'SOU1CION de 15 rie noviembre de /.994, de la OJíci.na
E'spañ,)fa d,.:; Patentes 1I de MarcasJ rf'fe',ente al expediente
de m./J,'I"('a 1MÍ-me-ro1.20.'J.156, por la q'ue.:-:e dispqn.f3 el- CUJn
pUmientr> d,,? la sentencia dictada por el Tribu.nal Superior
dA ,JustiC'ia de Mad'rid, en el recurso contencioso-'Xdminis
t?'ativo número 1.208/1992, promovido por Organismo
Nacional!}e I~oterías y Apuestas del Estado.

EJ~ el recurso cnntencioso-adminístrativo número 1.208/Ul92, inter
puesto ante el Tribunal Superiur de Justicia de Madrid por Organismo
Nacional de Loterías y APUc::JlliS del Estado, contra Resoluci6n de! Registro
de la Propiedad Industri,al de 20 de noviembre de 1989, se ha dictadoJ
con fecha 24 de marzo de :1 as 1, por ~l citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, ~uya parte dispo.sltlva ",,s como sigue:

-Fallamos: Que rle,seatimamos el recurso contencioso-administrativo;
sin eostas.~

E;n su virtud, est0 nrga.nísmo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien di3poner que se
{:umpla en sus propios términos ia referida sentencia y !'te publique el
aludido fallo en el ~Boletin Oficial del Estado».

Lo que c'JlUunico a V. 1.

Madrid, 15 de novíemb!'e de 1994.·-EI Director general, Julián Alvarez
Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


